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Se auscrlbe en \a.\Escuela*Tit>o£vájica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los númerds ordinarios á los extracrdl- 
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Prccios.-Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'02.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don A fonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Re na Doña Vic- 
torá Eugenia, 8. A R el Príncipe de 
Aetur as é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
•In novedad en su imporrante salud. •

(Gacetas 7 al 9 de Enero)

Núm. 70 •

Gobierno Civil
SU»h |#T«1ICIAS

Llegadas el dia 8 del aetual en el vapor 
MaUorca proceden le de Barcelona.

Harina . .
Azúcar . . 
Sardinas. , 
Salvado. . 
Vino coman, 
Café , . .
Terneras. ,

6.U00 Kg«, 
18.280 »

4 180 >
5.760 »

10 227 »
2.553 »

11 cabs,

34'82

‘07*75

; 00*00

TAL 
1M 

icionel

Llegadas el día 10 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Alicante,

34'82

Hauna . . , . . . 29 500 Kgs
Id. y salvado . . . . 33 600 »
Salvado..................... . 34 000 »
Cebada . . . . . . 14.000 »
Salvado y avena . . . 3vO5O »
Patatas.................... . 23 350 »
Cebada y avena . , . 4.030 »
Patatas y hortalizas. . 32.715 »
Garbanzos. . . , . 1 000 »
fiorializas . , , . , 1 850 »
Vino común, , . , , 27,655 »
Ganado lanar. . , , 46 cabs.

Llegadas el dia 11 del mismo en el vapor
Mallorca procedente de Barcelona.

Azúcar.................. ..... , 30.701 Kgs.
Aceite. . . . , , , 12.106 »
Sémola....................... , 2.060 »
Sardinas. . . . . . 3.000 »
Bacalao..................... , 1.480 »
Gafé.......................... , 559 »
Vino común. . , . . 1.349 »
Ganado..................... , 13 cabs.

Palma 11 le Enero de 1919,
4

El Gobernador interino Presidente, 
Luis Pascual

Núm. 54

NUM.8121
1.a á 2.a 300 metros al N.; de 2.a á 3.a 1. 
600 al O.; de 3.a á 4.a 600 al S ; de 
4.a á 5 a 600 al E ; y de ésta en direc 
ción N. 300 metros y se hallará la 1.a 
estaca; quedando asi cefrado un perí
metro que comprende las treinta y seis 
pertenencias que se solicitan; orientán . 
dese por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique | 
en esf0 Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que,
en el término de treinta días á contar 
dr-ade el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á e lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

P<dma 23 de Diciembre de 1918,
El Gobernador interino, 

eoaem 7 Jacinto Jaraíz I
Núm. 53

Min a s . — Por cuan o D. Bartolomé > 
D irand ha presentado una solicitud de l 
Rcg'stro de doscientas cincuenta y cín- j

Las leyes obligarán en la Peiínsula, Islas adyacentes, Canarias y territorio» de 
Africa sujetos á la legislación p-Mln-i dar, á los veinte días de la promulgación, el en’ 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el di* en que termí* 
ne la inserción de la Ley en la tiace^a.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernaaor civ l, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (/?. O, de 6 Abril de 1839).

d* ale el s.tguente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
etn derecho á ello, las reclamaciones 
qué juzguen oportunas.

Palma 7 de Enero de 1919,
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 57 
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .— Habmdo solicitado 
D. Francisco F. Andrea en concepto de 
Gerente de la «Eléctrica Mahonesa» re
nunciar á la red de distribución de flui
do en el> pueblo de San Luis y á la lí> 
ne» de conducción eutre Mahón y Villa- 
carlos que formaban parte de la conce
sión de la instalación eléctrica que le 
otorgó este Gobierno Oiyd en 10 de 
Epero de 1912, dejando subsistente esta 
concesión únicamente, en lo que se ro
ñe e á la linea de transporte entre Ma- 
hóa y San Luis, ae pone en conocimien
to le las Corporaciones y particulares, 
señalando el plazo de 30 días, á partir

co pertenencias de mineral lignito con 
el fílalo de «Germana» en el paraje 
n< mbrado próximo á la estación del 
Fi rrro-Oarril deí término municipal de 
Lloseia haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida la 4.a estaca de la _ _ _ . _
m na «Amistad» sita en aquel paraje. m .nifiesto el proyecto y expediente en 

A partir de él se medirán en direc- la^ Oficinas de Obras Públicas, Temple

i de siguiente al en que se publique este " 
¡ ai, unció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lar 
[ pr '.vincia, para admitir las reclamacio- g 

néj á que haya lugar, quedando de

bre forzosa de paso de corriente sobre 
la propiedad particu ar,

Paim» 8 Enero 1919,—El Ingeniero 
Jefe, B, Caivet.

y^üiOií LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Re a l  De c r e t o
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Jacinto Jaraíz y Fer
nandez, Presidente de la Audiencia Te- 
xr^iorial de Palma de Mallorca, á pro
puesta del Mmistro de Estado, de con- 
fermidad con la formulada por el de 
G acia y Justicia, y á tenor de lo dis
puesto en ¡os Reales decretos de 27 de 
F' órero de 1913 y de 9 de Julio de 1914,

Vengo en nombrarle Presidente de la
*• Audiencia ds Tetuán en la vacante pro 

nucida por traslación de D. Celso To
g rres Nafria.

elón E 1.100 metros y se colocará la . 5, piso l.°, en cumplimiento de lo dis-
l.M estaca; de 1.a á 2.a 1.500 al S.; de puesto en el ardeulo 13 del reglamento .
2,* á 3.a 1.700 al O.; de 3.a a 4 a 1.500 séformado para instalaciones eléctricas 
ai N.; y desde ésta en dirección É! 600 de 7 de Octubre de 1904, acompañando
metros, cerrando asi el polígono de las 
255 pertenencias solicitadas.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en e&ie Bo l e t in  Of ic ia l  á fin da que, 
ec el término de treinta días á contar 
deyde el siguiente al en que tenga lu-

t además, á continuación, la nota formu- 
al rarpor el Ingeniero Jefe de la provin- 

’ ci- le que trata el mencionado artículo, 
har^pliada de conformidad con lo orde- 
>, m o por la Dirección General de Obras

gar su inserción, presenten los qug sé 
crean con derecho á ello, las reclama- > 
ci- nes que juzguen oportunas. •

Pa^ma 27 de Diciembre de 1918, 
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Num. 55
Min a s .—Por cuanto D. Clemente Ga- ( 

yá Bauzá ha presentádo ana Solicitud 
de Registro de cuatro pertenencias de

Públicas ea 5 de Julio de 1913, 
Palma 8 de, Eneyp 4^1919, 

El Gobernador interino, 
Luis Pascual

|

Dado en Palacio á veintiséis de No 
v. jmbre de mil novecientos dieciocho.

ALFON8O.
El Ministro de Estado, 
Alvaro Figueroa 

(Gaceta 9 de Enero)

fütóSroÉÍMitílA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Protección á la Industria Nacional
Relación de los artículos ó productos para 

cuya adquisición se admite la concurren
' cía extranjera en los servicios del Esta

do durante el año 1919.
L—PRODUUTOS NATURALES

Nota que se cita en el anuncio que precede 
ua Elétrica Mahonesa ob uvo, en 10 

de Enero ¡de 1912, la concesión de una 
in lalación eléctrica que abarcaba una 
1/ ea de transporte entre Mahón y Vi- 

Ui>. Carlos, otra análoga entre Mahón y 
Sf 1 Luis y una red de distribución en

Arenas de moldeo, 
Piombajmas, 
laderas exóticas, 
Madera dei Norte para la coustruc-

m neral lignito con el titulo de «San es e último pueblo. La primera de di* 
Juan» en el paraje nombrado «Son 1 chas líneas no está construida y si el

2 Min a s . — Por cuanto D, Antonio Sag- 
teae óeniae ha presentado una Bolionud 
daRegiatro de treinta y seis pertenen
cias de mineraL lignito con el título de 
«Lft Carmen» en el paraje nombrado 
«Son Parot Fiol» del término municipal 
de Asafó haciendo ia a guíente desig
nación:

Punto de pan ida la esquina mas N, 
de la casita de Antonio Guardmla y ■ 
GeUben(a) San és, pun.o índubiuble
i ■ t Por tanto, he diepuesio se publique

A partir de él se medirán al E. 100 , en esta Bo l e t ín  Of k  ia i. á fin de que, 
menos y se cuiocMá U lit estaca; ae ¡ en el término de treinta días á contar

Bt-sch» propiedad ae D. Manuel Fusier 
detiérmino municipal de Inca haciendo ; 
la siguiente designadfón:

Pumo de partida la estaca 4.a N, E, 
del registro demarcado San José (nú- 
maro 1.240),

A partir de él se medirán 100 metros 
ai E. fijándose la 1.a es«aca; de 1.a á 
2 *4<‘O al S.; de 2.a á 3.a 100 ai O ; y 
d< sde ésta en direcc.óD N. 400 metros 
v uieudo á comcid r con el punto de 
partida; cerrándose así el perímetro de 
las cuairo pertenencias solicitadas.=» 
L s rumbos se referirán á la misma 
declinación que el registro citado «San 
J%sé.»

. c.on.
I Madera de nogal 
’ p.rala fabricación 
í m.ts de fuego.

para escalaborneSj 
ae caíalas de ar

recode la instalación.
4hora pide ia renuncia de la línea 

M hón-ViliAcarlos y de la red de distri* 1 
bución en SanLu s, dejando subsistente 
ta 1 solo la lúea de alto voltaje entre . 
Muhóa y San Luis,

La alimentación de esta iíaea se ha: A 
de.ide la Ot>ntrai, estaniecida en los au- 
deaes del puer*q de Mahón, med ante 
un elevador de tens ón amado ealas 
afueras de dicha ciudad. Li. línea re da- 
Sbtrolla fuera de los terrenos del Estado 
y termina en un puesto transfoíroadir 
que reduce la tensión de lí.iea, que es 
dt 2.000 voltios, á 120.

Los puestos tranaferni a.lores tienen 
capacidad de 10 y 5 Kw. respectiva- 
nHnte el de Mahón y él de San Luis,

No ae pide la imposición de eervUum*

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación de 

a ura en los buques de combate.
Goma arábiga en terrón,
Betum.o (betún de asfalto natural), 
Antracita inglesa para la fabrica- 

ciun de gas pobre, destinado á los mo
tores de, gas. .

2.—PRODUCTOS MáTALURJICOS

A) Hierro y acero
Lingotes ae bu rro sueco,
Aleaciones ferromanganas), ferro- 

cromo, ferrosLüCiu, ferrotuugíie^o, fé- 
n uvanadio y análogas, 

kcerou al carbono y aceras finos al 
cr sol para hecr^mieutab y troqueles,

Alambre de acoro fino ae uatt . esís- 
teucia a la ruptura ae 90 ó más kiló- 
g. irnos por moluiitros cuadrado.

Blindajes ue tudas olajes,

M.C.D. 2022



, 2
Aceros dulces ó hierros perfilados de 

dob'e T, sean ó no galvanizados, de rcAs 
de 320 milimetros de altura ó de más 
de 75 kiiógratnoa por metre lineal,

Idem id. id, de ü, de más de 310 mi* 
limemos de lado mayor ó de más de 
40 ktlógramos por metro lineal,

Idem id. id, de L, de más de 150 mi
límetros de lado mayor ó de más de 58 
kilógramos por metro lineal,

Idem id.^íd, de T, de más de 100 mi
límetros de lado mayor ó de más de 30 
kilógramos por metro lineal,

Idem id, id, de Z. ,
Carriles de más de 50 kilógramos por 

metro lineal,
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, sean ó no 

galvanizadas, de dimensiones superfi 
cíales de más de 8,000 milímetros por 
2,000 milímetros ó de espesor superior 
A 32 milímetros.

Aceros dulces en planchas pulimen
tadas en frío.

Aceros especiales de todas clases, en 
tochos, planchas y perfiles que no se 
produzcan en España,

Aceros corrientes, moldeados en pie
zas de más de 4 000 kilógramos de peso.

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de 250 milímetros de diámetro ó 
espesor máximo ó de más de 2.000 ki- 
lógramos de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc., para la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, soldadas 
ó calibradas.

Tubos de hierro ó acero, estirados, 
sin soldadura,

Cables metálicos flexibles de hilo de 
acero fino al crisol, de una resistencia 
A Ja ruptura de 120 á 150 ó más kiló 
gramos por milímetro cuadrado de sec
ción del acero.

Anclas forjadas para buques
Hogares de hierro ó acero ondulado 

para calderas.
Herramientas de corte, exceptuando 

las tijeras y cuchillos ordinarios, 
Herramientas de oficio.

■ Chapas especíales para núcleos de di
namos y transformadores eléctricos de 
medio milímetro ó menos de espesor.

Acero comprimido para camisas de 
cilindros en máquinas marinas.

B) Productos metalúrgicos de otros me
tales ó aleaciones:

Estaño en panes,
Niquei en panes, barras, planchas, 

hilos, tubos, sea ó no comprimido.
Aluminio en panes, planchas, hilos 

y tubos.
Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especia 

les llamadas metal blanco ó antifric 
cíón, ó las aleaciones especiales cono
cidas con diversos nombres, como Del 
ta, Munt, Magnolia, 
- Tubos de acero y latón estirados, 
sin soldadura.

Planchas laminadas especiales para 
condensadores en las máquinas mari
nas,

Planchas de cobre de dimensiones 
superiores á 2.000 milímetros por 1.200 
milímetros ó espesor superior á 15 mi
límetros.

Planchas de latón de dimensiones 
superficiales superiores á 2.000 milí
metros por 800 milímetros de espesor 
superior á 16 milímetros,

Tubos metálicos flexibles ó articula
dos.

Barras de cobre, bronce ó latón de 
distintos perfiles, perfectamente cali
bradas y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce ó latón de 
más de ocho milímetros de diámetro,
3 .—MÁQUINAS M0T0B18, OPERADORAS Y 

APARATOS EN GENERAL
Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 300 caba- : 

Dos. i
Gasógenos para motores do más de | 

200 caballos por unidad.
Inyectores, condensadores ó elevado- i 

res de chorro de vapor.
Calderas de vapor, especiales para • 

los buques de guerra, con excepción de I 
Jas cilindricas de retorno de llama, las 

do tipo locomotoras y las de Yarrow de 
patente caducada, todas para capaci
dades de producción de vapor superior 
á 1.000 kilógramos por hora.

Aparatos de gobierno para buques, 
Aparatos de levar anclas de vapor 

para buques.
Chigres ó cabrestantes de vapor de 

todos sisteman, con destino á los servi
cios da anc’as y amarras de los buques.

Dragas marítimas.
Máquinas, herramientas, útiles para 

las mÍH mas y aparatos de precisión pa
ra medida y comprobación, usados en 
les talleres,

Muelas de corindón y gres fina,
Prensas hidráulicas potentes para 

u^os metalúrgicos.
Martillos pillones de vapor, aire ó 

resortes.
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores empleados 

en la fabricación de moneda,
Cortadores mécanicos automáticos de 

cospeles para acuñación.
Máquinas de toscnlar y demás auxl- 

Mares para la acuñación de moneda.
Hileras para estirar metales lamina 

dos,
Máquinas y aparatos para ensayos 

de materiales.
Máquinas de trepar y agujas perfo

radoras para las mismas.
Máquinas especiales para la elabora

ción del tabaco.
Máquinas compresoras para legum

bres, azúcar, sal, etc.
Máquinas amasadoras, mezcladoras 

de harina con tapa protectora, parada 
instantánea, para instalaciones y des
carga y vuelcos automáticos.

Trenes completos para la elaboración 
de la galleta ó pan para las tropas en 
campaña.

Maquinaria especial para la fabrica
ción de conservas en lata.

Quebrantarrocas y perforadoras.
Sondas rotatorias al diamante y apa

ratos de sondeo movidos mecánicamen
te.

Máquinas de imprimir, planas y ro
tativas.

Máquinas de componer,
Máquinas para fotograbados, fototi

pia y litografié.
Máquinas para obtener arena, 
MAquinas para manchacar piedra. 
Máquinas de escribir en el número y 

con las características de que no pueda 
suministrar la producción nacional en 
cada pedido que se haga y dentro del 
plazo que se fije,

Máquinas para ampliar y reducir 
grabados,

Máquinas segadoras y dalladoras.
Máquinas pasa sellar.
Básculas automáticas hasta 200kIló- 

gramos,
Bicicletas.

4 .—MATERIAL ELEOTRIOO

A) Aparatos de medición: 
lostrumenfos de medida eléctrica de 

precisión periódicos (voltímetros, am
perímetros y valtimetros),

Instrumentos de medida eléctrica 
aperiódicos registradores (lamperime- 
tros, voltímetros y vatimeros).

Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxima y 

de cortacircuito registradores.
Aparatos de contacto y de señales 

eléctricas,
Aparatos de medición para ensayos 

de aislamiento y capacidad de redes 
para distribución.

Aparatos eléctricos para medidas de 
temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, mag- 
né-ica y óptica, y sus accesorios para 
Laboratorio y Gabinete de ensayo,

Electrodinamómetros,
B) Telegrafía y Telefonía,
Aparatos de telegrafía de cuadrante, • 

signos é impresores,
Timbres y accesorios para estaciones 

telegráficas,
Aparatos telefónicos fijos ó portátiles s 

con sus accesorios para las estaciones,
Aparatos de telegrafía sin hilos, pa- z 

tentados y cuyas patentes no se expío- ■ 
ten en España, í

C) Electroóptica:
Proyectores eléctricos y sus acceso

rios,
Lámparas para los mismos, automá

ticas, á mano ó mixtas.
Trenes completos de alumbrado en | 

campaña.
(D) Cables eléctricos
Cables submarinos,
(E) Material eléctrico complementario 

y para instalaciones de alumbrado eléc
trico:

Interruptores de menos de 10 ampe 
ros.

Conmutadores de menos de 10 ampe* 
r^os

Cortacircuitos de menos de 10 ampe
rios.

Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalámparas.
Portatulipas y portapantallas,
Tubos aislantes para protección de 

las canalizaciones eléctricas en el Inte 
r'or de los edificios, con ó sin capa ex
terior de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
(F) Maquinaria y aparatos para cen

trales y lineas.
Máquinas dinamoeléctricas de co

Tríente continua, alterna, monofásica, 
b fásica y trifásica, de más de 2000 ca 
b tilos de fuerza, absorbidos en régimen 
normal

Máquinas dinamoeléctricas volantes 
dM¡corriente continua, alterna monofási
ca, b fásica ó trifásica, de velocidad re 
ducida, con arreglo á la siguiente tabla.

De 500 á 700 caballos de fuerza), ab
sorbida en régimen normal, y menos de 
do cien revoluciones por minuto.

De 751 á 1.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal, y menos 
de 120 revoluciones por minuto.

De 1.001 á 1.500 caballos de fueza, 
absorbida en regimen normal, y menos 
de 150 revoluciones por minuto.

De 1501 á 2.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal, y menos 
de 200 revoluciones por minuto.

Electromotores de corriente continua, 
alterna, monofásica, bifásica ó trifási
ca de más de 2,000 caballos de fuerza, 
en régimen normal.

Transformadores de corriente alterna 
monofásica, bifásica ó trifásica, de más 
d» 1.000 kilovatios de -potencia en ré
gimen normal ó tensión de trabajo su
perior á 35.000 voltios.

Electromotores para tracción eléctrica 
(ferrocarriles ó tranvías) de más de 60 
caballos de potencia en régimen nor
mal y sus aparatos accesorios.

Nota, —Las potencias en régimen nor
mal para dinamos, electromotores y 
transformadores se entienden con arre- 
g.o á las prescripciones del Reglamen
to alemán de Ingenieros electrisistas.

Aparatos de interrupción ó seguridad 
para baja ó medía tensión (hasta 750 
voltios), para centrales y linea de más 
de 3 000 amperios de intensidad de ser
vicio (interruptores, conmutadores ó 
cortacircuitos).

Aparatos de interrupción ó seguridad 
para alta tensión, de más de 35.000 
voltios de tensión de servicio (interrup 
teres, conmutadores, cortacircuitos, pa
rarrayos y descargadoras.

(G) Alumbrado hor gas
Aparatos y acesorios para el alum

brado por gas en los coches, de ferroca
rriles.
5 .—Ma t e r ia l  a c c e s o r io  pir a  s e r v i

c io s  DE 1S0ENDJ08 Y SALVAMENTOS 
Bombas de vapor para incendios. 
Escalas ielescopias.
Descensores.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artificial pa

ra bomberos.
Garretes de manga en carretilla y 

carro.
Cinturones de cuero especiales y te

jidos de cáñamo, especiales para bom- i 
beros.

Lámparas de seguridad para uso de 
bomberos.

Carricubas metálicas de modelos es
peciales para el transporte de agua para 
el servicio de incendios,

6 .—Ar ma me n t o y ma t e r ia l  pa r a  
USOS MILITARES

Discos de latón para cartuchería y las 
bandas del mismo metal para cápsulas 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la Industria nació- 
nal dentro de cada pedido que se le ha- 
í»-

Hornos de gas para el recocido de 
discos y cascos para cartuchos de ar- 
Diamento portátil.

Hornos eléctricos para el temple, reco
cido y fusión de metales,

Capas cuproniqueladas para envuel
tas.

Tubos y manguitos para piezas de ar
tillería de aceros especiales (acero al 
níquel y análogas).

Tubos y manguitos de acero corrien
tes para piezas de artillería de calibre 
superior á 24 centímetros.

Proyectiles perforantes y semiperfoa 
rantes y los demás proyectiles de mode
los especiales y elementos que los inte» 
gran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y 

accesorios de modelos extranjeros.
Máquinas para la fabricación y carga 

de pólvora y explosivos, cartuchería, 
espoletas, estopines y cebos de todas 
c ases para usos militares.

Muquinas para colocación de arcos 
ó bandas de forzamiento en los proyec
tiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frió, 
y sus accesorios.

Montacargas con destino al servicio 
de las baterías en las plazas y buques 
de guerra.

Toires y cúpulas blindadas para Ma
rina y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos 
de caída y demás para usos balísticos.

Aparatos para medir las característi
cas de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Bergman.
Globos cometas y accesorios para ae

rostación militar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo 

género.
Elementos para generadores, compre

sores envases y transportes de hidróge
no con destino a la aerostación militar.

Cables metálicos de retención para 
globos.

Botes de lona para usos de oampafia.
Fiadores de alambre para usos de 

campaña.
Herramientas para explanación y 

destrucción con destino a las tropas en 
campaña, de acero fino, de una sola pie
za.

Botes de vapor y explosión para usos 
militares.

Botes plegables.
Botes y embarcaciones con motor de 

gasolina de potencia al freno superior á 
40 caballos, con especial aplicación á 
usos militares y marina,

Bombas Thiraon, Weir, Belleville y 
análogas con destino á loa barcos de 
guerra.

Evaporadores y destiladores con des
tino a los barcos de guerra.

Chapa de acero sueco especial para 
pontones de dimensiones máximas de 
2,63 a 2,81 metros de largo por 1,20 á 
1,25 metros de ancho y 1.66 á 1,88 mi
límetros de grueso,

Aparatos y material para buzos con 
destino a la Marina de guerra,

Resortes y aparatos de recuperación 
para las piezas de artillería.

Elementos y aparatos especiales con 
destino a las piezas de artilleris.

Automóviles, tipo pesado, para el 
arrastre y carga del material de guerra 
y piezas de recambio para los mismos, 
solamente en el número y con las carac
terísticas que no pueda suministrar la 
producción nacional en cada pedido que 
se haga dentro del plazo que se fije.

Elementos que no se construyen en 
España para la fabricación de autómo» 
viles de cualquier tipo,

Carros-hornos de campaña sobre dos 
y cuatro ruedae,

Carros aljibes de ídem, con dobles 
apaiatos de filtración.

M.C.D. 2022
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Oarros■cocinas de ídem, sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (thermoe) para 
transportar a lomo.

Acero fino en bandai para cargadores 
Acero fino en cintas para muelles de

Idem. . ,
Aparatos para sondeos y correderas 

para medir la velocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra.

Taxímetros.
Material para torpedos fijos y auto

móviles.
Algodón nitrado solamente, en la can

tidad que no pueda suministrar la indus
tria nacional, dentro de cada pedido que 
se le haga.

Aparatos de señales 61 étricas «Ar- 
dois», Scott y otros.

Lonas impermeables para efectos del 
material de guerra.

7,-Ma t e r ia l  g ie n t íf io o  d o o b n t i 
T DE GABINITI

A) Materiales y aparatos de la Astro
nomía, Meteorología, Metrología, Optica, 
Topografía y Geodesia:

Termómetros de precisión,
Termómetros para temperaturas de 

profundidades del mar y su superficie.
Termómetros da radiación solar. 
Idem de ídem terrestre. 
Idem de máxima y mínima. 
Barómetros, 
Anemómetros, 
Paicómetros.
Evapórímetros. 
Pluviómetros. 
Veletas especíales. 
Admldómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y circuios meridiados, 
Anteojos meridianos.
Anteojos de pasos.

* Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.
Péndulos para la determinación de la 

fuerza de gravedad.
Sismetrógrafos. 
Sismocoplos. 
Sismógrafos,

* Heliotropos, 
Heliostatos, 
Catetómetros, 
Termógrafos. 
Termobarógrafos. 
Barógrafos, 
Mareómetros especiales. 
Mareógrafos especiales, 
Polímetros, 
Teodolitos, 
Taquimetros.
Brújulas, 
Niveles.
Planímetros y curvimetroa, 
Pantógrafos.
Arimómetros y reglas de cálculo.
Anteojos y gemelos de campo y de 

mar.
Anteojos telemétricos. 
Lentes y prismas. 
Microscopios.
Accesorios para la micrografia.
Accesorios para preparaciones mi

croscópicas.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recambios para apara

tos de Astronomía, Meteorología, Geo
desia, Metrología, Topografía y Optica.

Ornas de acero y de trama metálica 
para medición.

Cadenas de Agrimensor,
Miras parlantes,
Agujas náuticas, sextantes y demás 

aparatos de observación para la nave
gación. <

Pesas y medidas, tipos múltiplos y 
submúltiplos.

Aparatos de comprobación para Me
trología,

Balanzas de presición.
Aparatos para dividir, de presición 

en regla y circu os.
Tornillos micrométricos, 
Compases de precisión.
Telémetros para artillería de tierra y 

de mar.
( B) Material cientifico y docente y de 

gabinete.
Mapas,

D) Virios servicios de higiene: 
Material para instalaciones de cáuii» 

ras frigoríficas en depósitos de cadáve 
res y otros servicios públicos,

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones.

E) Desinfección.
Esterilizadores y esterilizovaporlge 

nos.
Cubas de inversión para desinfeccio

nes.
Lavadores y mezcladores desinfec

tantes.
Carros para el transporte de mate

rias, contaminadas á los laboratorios.
Desinfectantes químicos, 
Bicloruro de mercurio, 
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sul 

farico.
Formol.
Material auxiliar para las operacio

nes de desinfección,
11 —MEDICINA Y SANIDAD

Aparatos físico medicales electro me 
dlcaies, optico-medicales y mecanote 
rápteos con sus accesorios y demás 
aparatos para reconocimientos médicos 
y sanitarios que no sean de los admiti
dos como de producción nacional.

Instrumentos de cirugía ocular, tra- 
queotomía é intubación.

Aparatos é instrumentos médico-qui
rúrgicos en general.

12 .—VARIOS MATERIALES Y EFECTOS 
. PARA FAROS Y SANALES MARITIMAS 

Aparatos y linternas para faros. 
Lámparas especiales de diversas 

c’ases para faros y sus accesorios y re 
cambios.

Capillas para lámparas de incandes
cencia.

Cristales para linternas. 
Cepillos especiales para faros. 
Carbón de mecha especial para lám

paras eléctricas de faros.
Petróleos especiales para uso de faros 

y señales,
• Depósitos oscilantes de petróleo para 
les faros.

Boyas especiales sonoras y luminosas,
13 .—Pr o d u c t o s q u ímic o s  

Anhidro sulfúrico, 
Acido sulfúrico monohidratado, 
Reactivos químicos. 
Productos químicos orgánicos, 
Toluol, 
Fósforo vivo ó amorfo. 
Nitrato potásico,

14 .—Div e r s o s
Colchones de amianto para forros de 

calderas de vapor y tuberías.
Linoleum,
Jarcias de abacá, 
Sellos de acero para fechas.

1 Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profesiona

les.
Impresos para valores del Estado. 

h Instrumentos de música de viento y 
t de percusión.
* Cables de abacá para máquinas de , 
: extracción en las minas.

Subsistencias para el Ejército de mar 
y le tierrra en Marruecos; pero para 

- que puedan adquirirse déla producción 
‘ ex tranjera deberá preceder acuerdo del 
c Consejo de Ministros, que tendrá en 

cuenta el precio de dichas susisten- 
cías.

Madrid, 30 de Diciembre de 1918. — 
A} robado y publíquese, Conde de Ro- 
m*nones,

(Gaceta 6 de Enero)

Atlas,
Globos geográficos y astronómicos 

mudos y parlantes.
Modelos clásicos de Anatomía y em 

briologia,
Preparaciones para el miscroscopio.
Cristales y diapositivas para apara

tos de proyección.
Aparatos de Física y Química para le 

enseñanza elemental y superior en cada 
especialidad,

Matraces, cápsulas y tubos de crista) 
y porcelana para altas temperaturas, 
destinadas á laboratorios,

Calorímetros y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos,

Material de crista ografla.
Alfileres, cajas y demas materiales 

de entanologia,
Encerados especiales,
Lunas preparadas para servir como 

enceradas.
Modelos de dibujo.
Estuches de Matemáticas,
Colores de todas clases, tinta china, 

gomas de borrar, lápices, pinceles, plu 
mas de acero de todas clases, chinees, 
reglas graduadas, transportadores, pa 
lillos para modelar y demás accesorios 
análogos para dibujo, pintura y escul
tura.

Papeles especiales para acuarelas y 
lavado de planos.

Popeles preparados para fotografía, 
Papeles sensibilizados á la luz 
Papel tela.
Papel de calco.
Papel cadriculado al centímetro y al 

milímetro, para proyectos.

8 .—Va r io s ma t e r ia l e s y e f e c t o s  
PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

Marmol de Italia y negro de Bélgica. 
Prismas y semiprismas para ilumina

ción natural de dependencias subterrá
neas.

Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de enreja

do metálico,
Hierros decorados por estampación,

9 .—Ma t e r ia l e s pa r a s e r v ic io s d e  
HIGIENE Y SANEAMIENTO IN GENERAL

A) Limpieza.
Hornos para la incineración de basu- 

T88.
Máquinas escobas regaderas para la 

limpieza pública, de diversos tipos ó 
sistemas.

(B ) Saneamiento.
Aparatos de distribución para la de

puración biológica de las aguas resi
duales.

Bombas pneumáticas iocomóviles pa
ra la limpieza de pozos negros,

C) Mataderos: • '
Aparatos esterilizadores de carnes 

contaminadas.
Carros para el transporte de carnes 

contamidas.
D) Servicios generales de Laboratorios 

de higiene.
Aparatos y material de ensayos y 

aráUsis para laboratorios de hismolo- 
gia, biología y basteriologia,

10.—Hig ie n e u r b a n a
A) Material para saneamiento.
Aparatos receptores de porcelana, 

gres ó h erró esmaltado de uso particu
lar ó colectivo, para oficinas y edificios 
púb’icos.

Auaratos urinarios de las mismas 
materias y para los mismos usos

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás 

accesorios de ñique) para instalaciones 
do lujo,

Contadores de agua,
B) Material para calefacciones,
Calderas de fundición para la cale

facción de edificios por vapor á baja 
t presión.
■- Radiadores y accesorios para la ca- 
• lefacción de coches de ferrocarril.

C) Material para ventilación. 
Extractores de aíre viciado, mecáni- 

i eos ó eléctricos,

Núm, 40 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.-— No habiendo hecho efecti

va D. Damián Sufier Múscaró la n.ul;a 
que le íué impuesta por tener géneros 

i de su coaeeha sin haberlos declarado al 
i

3
Ayuntamiento de Cmdad, con esta 
fecha he dictedo providencia de primer 
grado de apreínio contra el mismo pu- 
dlendo el interesado satisfacer el descu
bierto y recargo correspondiente dentro 

I del plazo de cinco dias á contar desde 
I el siguiente al de la publicación del pre

sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con arre
glo al artículo 52 de la Instrucción de 
Recaudadores.

Palma 7 de Enero de 1919.-P. El 
Tesorero, José Llompart.

Núm. 37
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio. — El dia 23 del actual á las 

11 tendrá lugar en el despacho del se
ñor Delegado de Hacienda la venta en 
pública subasta de la embarcación no» 
rrespondiente ai expediente de contra
bando de tabaco número 106 de 1918, 
bajo el justiprecio siguiente:

PeeeUe
Una chalana construida con 

ruedera de pino y claveteada en 
hierro.........................  . . . 30*00

La subasta no se adjudicará si la 
postura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez adjudicada la subasta, se 
requerirá á los aprobensores para que 
manifiesten si desean utilizar el derecho 
de tanteo que les está reservado por la 
Ley y en caso afirmativo, sustituirán al 
rematante en su derecho.

Dicha embarcación se halla deposita
da en la Comandancia de Marina de esta 
provincia, en donde podrá ser examina
da por las personas á quienes interese,

Palma 8 de Enero de 1919.—El Ad« 
ministrador, Mateo Ros,

Núm. 63
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu 
d<«d, en sesión del día 23 de Diciembre 
próximo pasado quedan expuestos al 
público en la Secretaria del mismo á 
efectos de reclamación por término de 
veinte dias, los planos y proyecto for
mado por el Arquitecto Municipal Don 
G ispar Bennazar, para la apertura de 
una nueva plaza en terrenos inmediatos 
á ia Iglesia del suburbio de la Vileta, 
para mayor comodidad y esparcimiento 
del vecindario de aquel lugar.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda nitere- 
sar,

Palma 9 de Enero de 1919.—El Alcal
de accidental, Francisco Barceló Caí- 
mari.—P. A. del Ayuntamiento.—El Se
cretario, Benito Pons y Fábregues,

Núm. 41.
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez dias después de publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, si no fuera festivo y el si
guiente si lo fuere, tendrá lugar en la 
caseta del Repeso de la Plaza de la Pes
cadería, por medio de pregones y en un 
solo remate, una 2.a subasta para el 
arriendo de las casetas carnicerías de 
nueva construcción, sitas en el Mercado 
del Carmen de esta ciudad, señaladas 
con las letras C. y E. que quedaron de
siertas por falta de postores en la prl- 
m-fra subasta celebrada, por el plazo 
que media desde el l.° del actual al 31 
D clembre de 1922, con sujeción al 
PJ’ego de Condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración, sirviendo de tido la cantidad 
anual de 1.500 pesetas cada una,

Para tomar parte en la subaste de
berán los licitacores constituir en te 
C ja municipal, como fitmza provisio
nal, el cinco por ciento del importe del 
arriendo, debiendo aumentar el rema
tante, en concepto de fianza definitiva, 
hi>sta el veinte por ciento de ia cuntir 
tidad en que le haya sido adjudicada. "

Lo que se anuncia para co;,iocimien- 
to del público.

Mahón á 7 de Eo/ero de 1919 —El 
Alcalde, Pedro Pons Sltjes.

M.C.D. 2022
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Núm. 60 :

D. Sebastián Perelló Trias, Jue^ munici- । 
pal, Letrado de esta ciudad, encargado í 
accidentalmente del Juagado de primera 
instancia é instrucción del Partido de 
Manacor,
Por ei presente edicto se hace saber: 

que ante este Juzgado y Secretaria úni
ca siguen autos ejecutivos A instancia de 
Bernardo Morey Saneó contra D. Juan 

-.Bauzá Tiuyol, de ignorado paradero 
sobre pago de mu doscientas diez pese
tas é intereses al cinco por ciento anual 
desde primero de Noviembre de mil 
novecientos catorce y los que venzan 
en lo sucesivo y costas, con auto de 
treinta y uno de Diciembre último se 
decretó la ejecuc bn contra dos b-enes 
del ejecutauo suficientes A cubrir dichas 
responsabilidades y en el día de hoy se 
practicó el embargo sin el previo re 

vquenmiento de pago por ignorarse ei 
paradero del ejecutado y se trabó sobre 
¡a siguiente finca,

• Una casa y corral situada en esta 
' ciudad, calle de la Verónica núm. 85 

que tiene diez metros, cuatro decíme
tros, cinco cintímeiros de frontis, por 
diez y siete metros, cinco decímetros, 
nueve centímetros de longitud, lindante 
por la derecha entrando con casa pro
pia de D. Juan Bauza Truyol y herma
nos por la izquierda con Ja de Juana 
Mana Pascual y por la espalda con co
rral de la de Juan Grímait.

Conforme A lo acordado se sita de 
remate al ejecutado D. Juan Bauzá Tru- 
yoí para que dentro de nueve días há 

-hiles contaderos del siguiente al en que 
se publique el presente en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la Provincia ó se fije otro 
en los sitios públicos de costumbre com 
parezca en los respectivos autos ejecu
tivos A mostrar escepción legítima bajo 
apercibimiento de seguir la ejecución 
adelante con todas sua- consecuencias y 
pararle el perjuWo A que huffiere lu 
gar en derecho y se le hace saber que 
pomo se ha expresado se ha practicado 
el embargo sm previo requenm ento de 
pago, Y para que sirva de notificación 
y citación de remate al ejecutado se ex
tiende el presente en Manacor A ocho de 
Enero de mil novecientos diez y nueve. 
—Sebastián Perelló Trias/—Ante mi, 
P, el Secretario, Miguel Marcó, Oficial 
auxiliar,

Núm. 38 
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLOB0A
. Anuncio.—No habienuo tenido resul

tado i» primera subasta celebrada el 
día 20 de Diciembre último para con 
tratar la ejecución de las obras que 
faltan del .Cuartel del General Luque 
(Inca), se convoca por el presente a una 
segunda subasta pública local que ten
drá lugar el día 25 de Enero de 1919 A 
las once en el local de esta Comandan
cia (Plaza del Carmen número 28) con 
BUgecton ai pliego general de condicio 
ne=, que en dicho establecimiento se 
hallara de manifiesto toaos los días la 
borabies desde el de la publicación de 
este anuuoo ai anterior ai de dicho acto 
desde las nueve a las trece y a las de 
mas condiciones y precios ¡imites que 
á continuación se expresan, dividién
dose tas obras en los lotes que siguen:

Primer lote
Excavación pa¡a de cimientos 

de ¡os muros pozos sépticos y alean i a 
rífiado: 563,27 m3 a U‘ó6 pese i as.

Transporte de produevos: 638,76 m ’ A 
0'50 pesetas.

Hormigón hidráulico con mortero de 
cemento uei país para cimentaciones, 
zampeados, zocatos, p¡sos, revestimien
tos y boveaas ue alg-be: 1.885 86 m° a 
18'48 pesetas.
. Mampoo*eri» hidráulica para pozos 

sépticos: 6,75 m8 a 15 96 pesetas.
Mampostería ordinaria de piedra ca 

iiZ* con moriera de cal y mena y de 
0,55 ¡n. de espesor, 700,16 m5 A 17,04 
pesetas. . .

Mampostería ordinaria de picara ca
liza con mortero de caí y arena de 0,40 
m. de espesor: 935,04 ms A 16,96 pe
setas.

Mampostería ordinaria para formar

Segundo lote
Puerta de entrada de p no blanco pro

cedente del Norte: 36,00 m8 á 36,75 pe
setas,

Puerta de dos hojas: 104,08 m2 á 
21,48 pesetas.

Puerta de una hoja: 54,08 m9 A 19,21 
pesetas.

Ventana cristalera de dos hojas: 
377,52 ms A 33,21 pesetas.

Armero: 40,00 m.l A 5,00 pesetas.
Tablas mochileras de 2,00 m,: 152'00 

m, 1. A 6,00 pesetas.
Ventiladores con puerta corredera: 

166 A 5,00 pesetas.

I tramos y meslUss de escalera: 8,78 m’á » 
í 16,96 pesetas.
í Manipostería ordinaria para escalo-
I nndo de escalera: 13,25 m8 á 16,96 pe- 
'5- setas.

1 Sillería de Porreras para los ángulos, 
jAmbas, dinteles y antepechos: 458,20 
m3 á 34,65 pesetas,

Cornisa de piedra de Porreras: 518,00
m. 1, á 8,50 pesetas.

1 Almenado de piedra de Porreras: 
518.00 m 1, á 2,25 pesetas.

Fábrica de sillería arenisca: 10,08 
m8 á 26,65 pesetas.

Tabiquería divisoria de sillería are
n fica 0,12 m. de espesor: 792,80 ma A 
4,z9 pesetas.

Enlucido con cal y yeso en tabiques 
y paramento interior de los muros 
6 684,04 ma a 0,69 pesetas.

Enlucido h dránlico en pozos sépti
cos; 15,00 ms A 2.60 pesetas,

Eoiucido hidráulico en pozos sépticos: 
16,50 m2 á 2,32 pesetas.

Enlucido de cemento Portland artifl- 
c al marca «Asland» y graviba para el a 
zocato: 714,00 m2 á 1,18 pesetas.

Enlucido de cemento Portland con 
1/20 de sanguina imitando ladrillo: 
4 914,00 m9 á 2,00 pesetas.

En acido de cemento Portland para 
z calos interiores: 734,40 m* á 2,00 
pesetas.

En ucido de cemento Portland en los 
pisos imitando baldosas: 2.365*50 ms á 

! 2,60 pesetas.
Enlucido por la parte inferior de piso 

de bovedilla con cal y yeso: 1.116,00 
n,1 á 0*90 pesetas.

B anqueo á dos manos: 12.694,80 m’ 
á 0,10 pesetas.

Enluc do de cemento del pais en un 
a gibe: 637,60 m2 á 1,18 pesetas, 

Bovedilla de cememo en pozos sépti
cos y azoteas: 78,90 m9 á 5,10 pesetas.

Bovedilla de cemento en pisos: 
1.116,00 m1 a 2,25 pesetas.

Bovedilla tab cada de piedra arenis
ca para escaleras: 16,04 m2 á 3,50 ptas

Azulejos blancos en los antepechos 
délas ventanas: 1.697,00 á 0,20 ptas.

Revestimiento de azulejos blancos: 
48,00 ma á 6,70 pesetas.

Embaldosado de rasilla: 74,40 m2 A 
3,82 pesetas.

Embaldasudo de baldosa de eemento 
comprimido: 221,50 m2 A 7,00 pesetas.

Retretes de piedra artificial de ce
mento: 2 A 70,00 pesetas.

Asientos A la turca de cemento com
primido: 21 A 20,00 pesetas.

Pantallas de separación de turcas de 
cemento comprimido: 30 a 20 pesetas.

Asientos A la turca con pantalla de 
cemento armado: 8 6 70,00 pesetas.

Cuneta de cemento Portland para 
formar urinarios: 12,00 m. 1. A 5,65 pe
setas.

Tubo de cemento armado de 0,30 
' m.: 8,00 m.l A 8,00 pesetas.

Pantalla de cemento armado: 9,00 
m.l. A 20,00 pesetas.

difones de cemento armado: 3 A 10,00 
pesetas.

j Pila para baño de cemento compri- 
m do: 1 A 60,00 pesetas.

Depósito de cemento armado: 10*00 
m8 A 50,00 pesetas.

Lavabos de cemento comprimido: 46

Tercer lote
Kilógramos de hierro laminado en 

v guetas doble T de 18 cm, 36,996,60 A 
1*00 pesetas.

Kilógramos de hierro para 55 cer- | 
chas: U.OuO.OO A 1,50 pesetas.

Entramado de correas de hierro: | 
1 377.60 m3 A 19,20 pesetas.

Baranda de hierro: 63,00 m1 A 28,40 | 
p 'setas.

Kilógramos de hierro laminado para 
zuaca de escalera: 234.00 A 1,00 pesetas. |

K lógramos de hierro en varillas: | 
439,20 A 0,80 pesetas.

Kilógramos de h<erro en platina para | 
n ampirlanes: 215,20 á 1,00 pesetas,

Visagras para puertas y ventanas: 
3 411 A 0,40 pesetas.

Fallebas para puertas: 12 A 9,00 pe 
setas.

Fallebas para las ventanas: 271 A I 
7 00 pesetas.

Pasadores de mano para las puertas: , 
16 A 1,00 pesetas.

Pasadores de pié para las puertas: 
28 A 1,00 pesetas.

Pasadores de mano para las venta 
o «s: 402 A 0'75 pesetas.

Cerraduras de puertas- 77 A 5,00 pe
setas.

Ganchos de retenida para las puer
tas: 31 A 0,25 pesetas.

Ganchos de re eoida para las venta
nas: 648 A 0.20 pesetas.

Bajantes de agua de fundición de
2.00 m.: 32 A 20,00 pesetas.

Apararos de descarga automática, 
12 á 30,80 pesetas,

Tubería de fundición deO,2Gm.: 18^00 
m. 1. A 32,00 pesetas.

Tubería de fundición de 0*07 m.: 40,00 
m. 1. A 10,00 pesetas,

Tubería de fundición 9,50 m. UA 7,00 
p -setas, 

8-fones de h'erro con baño de porce 
lana: 21 A 8,00 pese-as. 11 *

Sifones de fundición: 11 A 7,00 ptas.
Ménsulas de hierro forjado: 8 A 2,00 

pesetas,
Ménsulas de hierro forjado; 40 A 1,00 

pesetas.
Tapas de fundición: 4r A 6,00 pesetas.

f

a 15,00 pesetas.
Alcantarilla de hormigón de 0,30 m. 

de diámetro: 122,00m.La 10,00 pesetas.
Tubería de barro barnízalo para re

cogida de aguas sucias: 72,CO m,l. á 
7,35 pesetas.

parte en la subasta es el 5 por 100 de ü junto.
las ofertas en pesetas efectivas ó su i D. Vicente Sureda Sbert, 2.° id, y Se 

Tubería de ormigón hidráulico para equivalente en papel del Estado al pre- h ci diario.
r» ne-id» da 432 00 m. L A 1.50 I Cu medio de cotización en la Bolsa de h José Forteza Tarongl, Suplente y V» 

' 6 6 ' * ' 8 M adrid en el mes próximo anterior, ó su jpeietas.
Tejado de Óeja plana: 1.375,60 m8 A 

’ 2 57 pese as.
. Canalón de cemento Portland para re

cogida de las aguas del tejado; 470,00 
i m i, á 1,35 pesetas.
: Gie. orantr de yes<r-sobre enlistonado

do madera: 1.247,50 m2 á 3,84 peseias, 
1 Acera de empeorado de losas calizas;

Pmc u s

< 5J J,00 m8 á 3,00 pesetas.
Bordido de piedra caliza para 

¡ acera: 590,00 m.l. A 1,75 pesetas* 
e Afirmado con piedra machasada 
Í n cebo en el pavimento de los patios 

cuiies: 400,00 m8 A 2,00 pesetas.

. 5.907*36
, 839'94
, 4.468*79
. 453*24

la

Suma el 5 p g total. 11.669*33y 
y

Para todos los lotes: once mil seis* 
cientas sesenta y nueve pesetas treinta 
y tres céntimos.

La subasta se verificarA bajo la Pre
sidencia del Jefe de la Comandancia 
con arreglo al Reglamento de contrata
ción administrativa en el ramo de Gue
rra aprobado por R O. circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. n.0 157), Ley de 
administración y contabilidad de le 
Hacienda pública de 1,° de Julio de 1911 
(C« L. n.° 128). Ley de protección A le 
industria nacional y demás disposicio
nes complementarias no admitiéndose 
1í» concurrencia de la Industria extran
jera.

Los licitadores quedan obligados i 
indicar en su proposición los establecí- 
mientos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las poposiciones se extenderán en 
p.¿pel sellado de la clase 11.* ajustán- 
drjse en lo esencial at modelo inserto 6 

; cvntfnuacíón, serán presentados por lo- 
i tt s completos y deberán ser acompaña
: dxs de los documentos que acrediten la 
i p^sonalidad del firmante, resguardo 
- dol depósito de la garantía aludida ex- 
s pedido por la Caja general de depósitos 
: ó h u s sucursales y el último recibo de 
í la contribuc ón industrial que corres- 
i ponda satisfacer según el concepto en 
| que comparezca el firmante.
j Palma, 7 de Enero de 1919.—El lm 
a geniero del Detall accidental, Joaquín 
i Coll.

D 
te

d< 
ai

Modelo de proposición
Don F. T. y T. domiciliado en..... y 

con residencia en...., provincia de,..,. 
c»lle..,,. núm..... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia fecha..... para obras en el 
Cuartel del General Luque de Inca, y 
del pliego de condiciones A que en el 
m smo se aiude, se compromete y obligl 
con sujeción A las cláusulas en él. con
tenidas y su mus exacto cumplimiento i 
facilitar al precio de.....pesetas ....céD* 
i rnos (en leira) por (ia unidad que mar
que el precio límite) acompañando en 
cvmplim’emo de lo prevenido su céduM 
personal corriente de.....ciase, expedi
da... .(y el poder notarial en su caso) asi 
como el úmmo recibo de la contr bucióD 
industrial que le corresponda satisfacer 
(según el concepto en que comparezca)

Los productos proceaen de. en ia 
(plaza).

Palma, etc,,...
Firma y rúbrica.

Ob s e r v a c ió n  e s , —Si la proposicióc 
no se extiende en papel sellado deberi 
serio en otro de igual tamaño y adhe
rírsele la póliza correspondiente, Si si 

i firma en poder, Se expresará como an1 
¡ tefirma el nombre y apellido del poder- 
I dante ó el título de la casa ó jazón so 

cial.

1

I 
A
1 
/

i 
i 
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Cuarto lote I ——
Tubo de plomo: 1 271,00 m. 1. A 4,70 I Núm, 58 .

• .«m™ i «ojn„J COLEGIO DE COBREDORE3
Tubo de zinc: 172,00 m. 1. A 2,40 pe- j __

g^tag 1 DS COMERCIO DE PALMA DE MALLOROJ
Bomba aspirante é impelente: 1 A j Edicto.— De conformidad A lo diS‘ 

250,00 pesetas. j puesto por los Reglamentos vigentes «
Grifos: 126 á 5,50 pesetas. • h^ce público que la relación de Corre-
Llaves de paso: 13 A 6,00 pesetas. | dures Colegiados actualmente en ejercí*
Cristales de 0,40 m, X0440m. y 0,48 1 cía en esta plaza, con los cargos que 

m X O.33 m.: 2.138 a 1,25 pesetas. ; desempeñan es como sigue:
Pintura al óieo^2.337,8i4ii!^. á 1,70 | D. José Olíver Muntaner, Síndicd Px» 

pesetas. si lente. . I
. El importe de la garaniia para tomar í D. Eugenio Pomar Cortés, Primer ad'

* v tior nominal en los títulos que tienen
• aí.e privilegio. Las cantidades A que - 

ascienden por cada lote las garantías i 
d«; 5 pg con relación al precio limi* 
t-' son: . ■.

Primer lote, 
Segundo id. 
Tercer id, 
Cuarto id,

ce Secretario.
; D, Juan Binimelis Quetglas.
■ D. Pabio Valls Pomar, 
i D. José Forteza Funer.

Ademas figura como agregado A es'e 
Oulegm D. Pedro M,* Simes CardoD8 
p^ra ejercer solamente en la plaza de 
M.Ahón, pumo de su residencia.

i Paima 2 Enero de 1919. —E¡ Secreta 
rio, Vicente Sureda. — V.0 B,°—El SiD' 
dico Presidente, José Onver.

i
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